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Pleno 06.07.04 
 
 
 
1. Respecto a la comparecencia de los representantes en órganos colegiados: 
 

¿Qué papel tendrá Miajadas en la nueva conformación de mancomunidades de 
ámbito comarcal que pretende la Consejería de Desarrollo Rural tomando como 
base los Grupos de Acción Local? 

 
¿Dónde nos situamos: en la mancomunidad de Aguas Vegas Altas, en la que ya 
sólo recibimos servicios para el abastecimiento de aguas del Casar y cuyo ámbito 
está claramente volcado hacia las vegas altas y la provincia de Badajoz, con muy 
pocos pueblos adscritos al Programa de Desarrollo Rural de Adicomt, o en la 
mancomunidad Zona Centro, que no abarca la totalidad de municipios de Adicomt y 
deja al margen el este y suroeste de la comarca donde operan otras 
mancomunidades?. 

 
¿Está definida la estrategia de la localidad en esta nueva conformación de 
mancomunidades, teniendo en cuenta que es una oportunidad histórica para definir 
y reivindicar las capacidades y potencialidades de Miajadas como cabecera 
económica de la comarca? 

 
¿Se ha pensado en la ampliación de servicios mancomunados que sirvieran a los 
intereses de Miajadas desde el punto de vista del desarrollo económico y social?. 
Por ejemplo: transporte público comarcal, formación ocupacional, urbanismo y 
ordenación del territorio, agendas 21 comarcales... Si esta estrategia está por 
definir, tienen, los representantes de la corporación en mancomunidades, el apoyo 
y la corresponsabilidad de nuestro grupo para trabajar. Cítennos y acudiremos 
encantados. 

 
¿Se ha trabajado en la mancomunidad Zona Centro un Plan para mejorar la 
recogida de basuras, incluida la recogida selectiva de basuras?, ¿para cuándo, y 
ya es la tercera vez que lo preguntamos, la aplicación del Plan Regional de 
Recogida Selectiva de Residuos Urbanos?, ¿no podemos obligar a la empresa que 
presta este servicio a aplicarlo ya?, ¿se ha evaluado seriamente la calidad del 
servicio que presta, que en Miajadas deja mucho que desear: contenedores 
zurcidos con alambre, sucios, a todas luces insuficientes, ubicados a las espaldas 
de edificios singulares…? 

 
¿Qué se está haciendo desde Fempex para reivindicar la Deuda Histórica del 
Estado con Extremadura?. En Andalucía el triunfo socialista en las elecciones 
regionales sirvió para saldar de una vez esta deuda, ¿en Extremadura, la victoria 
socialista sirve para acallar a los alcaldes y dejar a los ciudadanos extremeños sin 
la compensación que les corresponde?. 

 
¿Qué se esta haciendo desde Fempex para reivindicar un mayor aumento de la 
dotación presupuestaria por parte del Estado a favor de las Corporaciones Locales, 
en lo que se llama Pacto Local por el justo reparto del presupuesto? 

 
¿Qué medidas se van a tomar para la escolarización del Primer Ciclo de 
Secundaria, donde las plazas de enseñanza pública están prácticamente al 100% y 
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se atisban cierto sesgo por parte del Centro de Enseñanza Concertada a la hora de 
elegir a sus alumnos? Lo digo porque el Consejo Escolar Municipal no estará 
operativo a principios del curso lectivo y no hay creada una Comisión de 
Escolarización en Enseñanza Secundaria obligatoria? 

 
¿Qué medidas va a tomar el ejecutivo para erradicar el alto absentismo escolar en 
los Ciclos de Infantil y Primaria entre niños, especialmente de Cultura Gitana? 
¿Cómo se coordinarán los programas de Servicios Sociales que inciden en esta 
problemática: Pueblo Gitano, Prevención de Maltrato Infantil o de familias…? 

 
¿Puede traducirnos económicamente la aportación de Caja Extremadura a la Obra 
Social en la localidad de Miajadas en los últimos 5 años?, ¿qué proyectos se han 
puesto en marcha?  

 
¿Por qué no participa el Ayuntamiento en los Consejos de Administración del resto 
de cajas que operan en la localidad: Badajoz, La Caixa, Caja Duero? 

 
¿Por qué el equipo técnico de Adicomt ofrece uno de los niveles más bajos de 
estabilidad laboral de los 24 grupos de desarrollo rural de Extremadura?. 

 
¿No cree que después de casi 10 años de ejecución de los programas de 
desarrollo rural en la comarca es hora de que los Ayuntamientos pasen a un 
segundo plano y cedan un porcentaje de representación a los colectivos y el tejido 
económico?. La representación institucional llega al 50% en la Junta Directiva y 
esto denota poca confianza en la sociedad civil. 

 
¿No cree que es conveniente que la localidad esté representada en la Asociación a 
su más alto nivel, es decir, por el alcalde y no por un concejal?. 

 
¿Cuál ha sido la aportación del Ayuntamiento de Miajadas al programa y qué 
porcentaje representa esto en el total de las aportaciones locales, tanto en Leader 
II como en leader +? 

 
2.   Sobre Agenda 21 Local 
 

Hemos de recordar a los ciudadanos que la inclusión de la localidad en la Red de 
Ciudades Saludables y Sostenibles de Extremadura vino como consecuencia de la 
iniciativa de Izquierda Unida, grupo en la oposición que, consciente de la 
documentación y requisitos para la inclusión de Miajadas en la citada Red, no tuvo 
inconveniente en notificar y hacer saber a través de la Comisión que preside y al 
propio ejecutivo, el proceso a seguir para conseguir tal mención y las ayudas 
económicas que se derivan: 30.000 € anuales para la ejecución del programa. 

 
Izquierda Unida actuó con total fidelidad a los intereses de los ciudadanos, al 
margen de los objetivos partidista, se puso a disposición del señor Alcalde, 
transfiriendo y facilitando  información, acompañando a técnicos y responsables 
políticos con el objetivo de sacar adelante el proyecto. El señor Antonio Díaz, lejos 
de comunicar esta noticia a la ciudadanía como un logro colectivo o, en todo caso, 
resaltar la avenencia y sintonía de los tres grupos políticos para la nueva apuesta 
por un desarrollo local armónico y sostenible, no tuvo ningún reparo en dirigirse a 
los medios locales (sus medios locales) para vender este proyecto como una 
conquista propia debida a los méritos de su gestión. Esto se llama manipulación de 
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la información y aprovechamiento partidista del trabajo ajeno, demostrando además 
que no ha comprendido el verdadero sentido y los principios de la aplicación de 
este tipo de proyectos, que se basan fundamentalmente en el consenso y la 
democracia participativa. 

 
El señor Antonio Díaz cometió, a nuestro modo de ver ese error, pero estábamos 
dispuestos a pasárselo por alto, atribuyéndolo a la bisoñez y la falta de pericia de 
quien ocupa el cargo de alcalde por primera vez. 

 
Sin embargo el viernes 2 de julio nos desayunamos con esta noticia: 
 
Diario Hoy, 2 de Julio de2004 
 
Las localidades de Almendralejo, Llerena y Valverde de la Vera han concretado las 
bases 
de actuación para cumplir con los objetivos de la «Agenda 21», el programa de 
Naciones Unidas, surgido de la Cumbre Río de Janeiro en 1992, que apuesta por el 
desarrollo sostenible a nivel local. El director general de Urbanismo, Arquitectura y 
Ordenación del Territorio, Víctor Zarco, subrayó hoy que estos son los primeros 
municipios extremeños con «Agenda 21» local y próximamente se encargarán los 
trabajos de Malpartida de Cáceres, Azuaga y Miajadas. 

 
Es de suponer que el Director General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del 
Territorio no ha llegado solo a la decisión de que Miajadas tenga una Agenda 21 
Local, es de suponer que el señor Antonio Díaz no conoce esta noticia únicamente 
por los medios de comunicación, es de suponer que algún contacto habrá habido 
entre el alcalde y el señor director general. 

 
Y ante estas dudas nos preguntamos ¿por qué no se ha informado al resto de 
grupos políticos de los contactos y conversaciones del alcalde con el director 
general, si los demás partidos también somos firmante de la Carta de Aalborg?, ¿por 
qué se utiliza de forma partidista la puesta en marcha de la Agenda 21?, ¿qué objeto 
persigue el señor alcalde reservándose información en un tema que tiene que ser 
motivo de un pacto político local?, ¿qué procedimiento se va a seguir para la 
contratación del estudio y cómo se compatibiliza este estudio, del que habla el Sr. 
Director General de Urbanismo, con el que se lleva a cabo desde el programa de 
Ciudades Saludables y Sostenibles?, ¿tiene esto algo que ver con la aprobación de 
la memoria mediante Decreto de Alcaldía nº 326, dictado el 8 de junio, para 
contratación de dos trabajadores para realizar el “Diagnóstico de percepción social 
para el desarrollo de la Agenda 21 de Miajadas”?, ¿para que sirven las Comisiones 
Informativas si no estamos dispuestos a debatir conjuntamente los tres grupos 
políticos cuestiones de esta envergadura?. 

 
 


